
sociedad de Autores y Compositores del Ecuador Sayce

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

CASO No. 1699-20-EP

Gabriel Francisco Garcés Carrillo, ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión
ingeniero comercial, domiciliado en la ciudad de Quito, en calidad de Director General y
Representante Legal de la Sociedad General de Autores y Compositores Ecuatorianos SAYCE,

dentro del caso No. 1699-20-EP, ante ustedes con todo respeto expongo y solicito:

Autorizoy faculto al Abg. Isidro Roberto Yunga Godoy, para que con su sola firma presente todos

y cada uno de los escritos que fueren necesarios para la defensa de los intereses de la entidad

que represento, así como también asistir a todas y cada una de las diligencias que sean señaladas

en el presente trámite.

Las notificaciones que nos correspondan las seguiré recibiendo en el casillero judicial No. 3266

de la ciudad de Quito perteneciente a la Sociedad General de Autores y Compositores del

Ecuador, además de los correos electrónicos que tenemos señalados para efectos de

notificaciones cuéntese con el correo electrónico iyunRa@sayce.com.ee

Quien suscribe además el presente escrito Yo, Abg. Ruth Marlyce Ponce, en vista de que he

dejado de prestar mis servicios profesionales para la Sociedad General de Autores y
Compositores Ecuatorianos SAYCE, solicito se deje contar con mi patrocinio legal en la presente

causa esto de conformidad con el numeral 2 del artículo 335 del Código Orgánico de la Función

Judicial.




